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RESOLUCION DE GERENCIA N•_2 168 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 6 OCT. ZDil 

VISTOS. 

El Oficio N°165 -2015-REGPOL-M-DIVPOS/CM-SIAT .. formulado por el Mayor de la Polida 
Nac1onal del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 031825 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de derecho 
público, y gozan de autonomía Polihca, Económica y Adm1nistrat1va en los Asuntos de su competeriCia tal como lo establece el 
Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades- Ley 27972, en COriCOrdancia con el Art 194• de la Conshtuaón 
Pollt1ca del Perú; 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N• 031825 del29 de ¡un~o del2015, la 
Policía Naaonal del Perú asignada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y Prov1ncia Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr( a) 
HU ARA YA MAMAN! ABRAHAM PABLO, conductor infractor del vehículo con Placa de Rodaje Z2-2635, la Infracción tipificada 
con el Cód1go M.02: que ind1ca. Conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el 
Código Penal, o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobada con el examen respectivo 
o por negarse al mismo · de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a 
las Infracciones de TránSito Terrestre, aprobado por el Tex1o Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to- Código de 
Tráns1to. aprobado por O S N• 016-2009-MTC y modificatorias, la infracción comet1da amerita una multa equ1vatente al 50 % de 
la UIT v1gente (S/. 2025.00) Nuevos Soles, y la Suspensión de la l icencia de conduci r por tres (3) ai\os. 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los 
artículos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numera11 • del articulo 329• del presente procedimiento sanc1onador se inicia, con 
la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor, según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado 
por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias 

Que, de acuerdo al inciso 1 del Artículo 341° del Decreto Supremo N°016-2009-MTC y sus 
mod1ficatonas establece "En tos casos en que corresponda aplicar sanciones pecuniarias conjuntamente c on las 
sanciones no pecuniarias de suspensión o cancelación e Inhabilitación de la licencia de conducir, por la comisión de 
infracciones cuya fiscalización sea competencia de la autoridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo 
ambas sanciones, debiendo ingresarlas inmediatamente al Registro Nacional de Sanciones, bajo responsabilidad 
funcional.", en ese entender y de la revisión del acervo documentarlo se desprende que el administrado a la fecha ha cumplido 
con pagar la Multa, por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de Sanción correspondiente quedando Fecha F1rme 29 de ¡un~o 
del 2015, fecha en que cumplió con el pago de la Papeleta de Infracción de Tráns1to MP N• 031825. 

Que, estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las facultades 
conferidas por la Ley N• 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N• 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento AdministratiVO General, así como el Tex1o ÚniCO Ordenado del Reglamento Naaonal de 
Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y modificatonas. y con las v1saciones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr(a) : HUARAYA MAMANI ABRAHAM 
PABLO por la 1nfracc1ón al Tráns1to terrestre tipificada como M.02: establecidO en el O S. N° 016-2009-MTC y modificatonas, la 
sanaón por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 031825 del 29 de jun~o del2015, de acuerdo a tos fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 
POR TRES (3) AÑOS, correspondiente al Sr HUARAYA MAMANI ABRAHAM PABLO, contados a partir del 29 de junio del 
2015. fecha en que NO cumplió con el pago de la Papeleta de Infracción al Tráns1to, que amenta una multa equivalente al 50% 
de la UIT v1gente (S/. 2025.00) Nuevos Soles. quedando firme y consent1da la sanción en la sede adm1n~strat1va , el Area de 
lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Seguridad Vial, bajo responsabilidad funcional, deberá ingresar la 
sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y 
med1das preventivas aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto t1ene v1ger1C1a desde la fecha de su emis16n, y 
contra el m1smo puede mterponerse recurso impugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uríd1co dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo. de no presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de 
Ley, esta resoluaón quedara F1rme y Consentida la Sanción en sede adm1n1Strat1va 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCIÓn de la prese resoluCIÓn al Conductor 
Infractor Sr HUARAYA MAMANI ABRAHAM PABLO. con dOmiCilio en Villaq M1htar Opto B Sa egua Moquegua Mariscal 
N1eto 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

.. lliAL MARJ~CJ.~'I~t ;o 
- Galvan Zeballos 
~-'D~Q 10 ~'lANO 


